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15 de Marzo 1963

TEATRO DEL LICEO
C/. San Pablo n2.
CIUDAD

Muy Sres. míos:

Me place someter a su consideración nuevo precio ac
tual y condiciones que regirían para la siguiente instalación:

Emplazamiento: Teatro Liceo.

Objeto: Pintado embocadura y telón metálico escenario.
Características: Andamio fijo abarcando la totalidad de los mismos.

Dimensiones máximas: 18 mts. ancbo y 22 mts. de al
tura por 3 mts. de fondo.

Precio: Importe montaje desmontaje y transportes

Alquiler diario ..7.dqaç). . . . ,

13.250,-Pts

370,- "

Serán de su cuenta las faltas y deterioro del mate
rial objeto de ésta prestación firmando a éste efecto los albaranes
eco:'respondientes.

Ln caso de merecer su aprobación les ruego se sir
van firmar y devolverme el adjunto duplicado en señal de conformi¬
dad por su parte, con todas las condiciones, inclusive las del dor
so especificadas en la presente.

Esperando haberles complacido, les saluaa atenta¬
mente su affmo y s.s.

CONEORME.

NOTA: Este presupuesto anula el de fecha 13 de Julio 1.962.
CONCESIONARIO PARA CATALUÑA, BALEARES Y LEVANTE DE CONSTRUCCIONES DESMONTABLES TUBULARES, S. A. - BILBAO

/|^mN/NKINKIN:

ANDAMIOS FIJOS Y MOVILES - SOPORTES PARA ENCOFRADOS - CASTILLETES DE ELEVACION - COBERTIZOS

NAVES - ESTANTERIAS - PASARELAS - TRIBUNAS - TEATROS Y CINES AL AIRE LIBRE - STANDS - TRAMPOLINES

Y CUALQUIER CONSTRUCCION PROVISIONAL PARA EDIFICACION, INDUSTRIA, DEPORTE, PUBLICIDAD, ETC.

► SS-F-tíJC/i^
EL ANDAMIO MODERNO FORMADO POR ELEMENTOS TUBULARES PREFABRICADOS
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CONDICIONES GENERALES DE ALQUILER:

1.° — A los efectos de estos condiciones y de todo lo relación entre D Jaime Vivó y el arrendotorlo^oí primero
se dominará por su nombre comercial "MECANOTUBO", de la cual es concesionario.

2."— INSTALACIONES.—Salvo indicación en contrarío los trabajos a efectuar por MECANOTUBO se reducen
ol alquiler, montaje, desmontaje y transporte exclusivo de la estructura del andamio o instolccíón paro el ob¬
jeto Indicado, Quedo expresomente excluido la prestoción y colocación de cualquier clase de toblonoje, así
como la preparación previa del terreno y base del andomio o Instalación a que, en su caso, hubiera lugar.
Serón de cuenta exclusiva del arrendatario todos los gastos e Impuestos que pudieron derivarse del presente
contrato. Inclusive el de Derechos Peales, así como Impuestos, contribuciones y permisos, que pudiera ocaslo-
nor la Instalación. El arrendatario se encargará también de efectuar los trámites necesarios de los mismos.

Todos los trabajos de montaje, desmontoje y modificadores de ios andamios o Instalaciones que pudiera
llevor a cabo el arrendatario se efectuarán de acuerdo y con el consentimiento de MECANOTUBO.

Todas las condiciones y sus eventuales varloclones o convenios relativos a las Instalaciones de MECANOTUBO
deberán efectuarse por escrito y por duplicado, el cual deberá ser devuelto debidamente conformado con la
firma del arrendatario, careciendo de toao eficacia y validez hosta el cumplimiento de este requisito.
3.® — ALQUILER. — El Alquiler se cuenta por días naturales con un mínimo de 7 días, empezando a devengorse
uno vez terminado el montaje cuando este lo efectúe MECANOTUBO y desde lo entrega del moterlal en caso
contrarío. Cesando el alquiler el día en que se avisa pora desmontarlo o retirarlo. Devengando por lo tonto
alquiler todos los dios. Incluso los festivos y los de iluvio osí como los días en que se hubieran de hacer, en su

caso, montajes, desmontajes o modificaciones Intermedios de las Instalaciones.

SI el andamio o instalación se tiene que montar fuero de Barcelona iCiudadj el alquiler empezará a deven¬
garse desde ei día de la salido del material de nuestro olmocén hasta el día de la llegada.

4°—MATERIAL. — Toda la entrego de moterlal va ocompañada de la correspondiente nota detallando el
mismo y cuya propiedad ®s exclusiyq de MECANOTUBO, comprometiéndose el arrendatario a devolverdidio
material en perfecto estado de conservación.

En caso de que al retirar el material faltase alguna pieza o presentase desperfectos o averías, el arrendatario
vendrá obligado a satisfacer lo indemnización correspondiente.

5.° — GARANTIA. — MECANOTUBO responde de la perfecta ejecución, aptitud y eficacia de lo Instaclón obje¬
to del presente contrato, a cüyo fin el arrendotorlo podrá realizar todas las comprobaciones previas de carga
y demás que estime oportunas. MECANOTUBO queda exento en todos los casos, detoda responsabilidad por
lo utilización de la Instalación una vez entregoda al orrendotarlo o quien Incumbe acomodarse a todas los
instrucciones recibidos, y quien será responsable con todos sus consecuencias de su perfecto utilización. ME¬
CANOTUBO se reserva el derecho de reclamar lo Indemnización que resulte procedente por daños y per¬
juicios por la mola utilizcción por el arrendatario del ondamio o Instalación.

No seró objeto de degoraclón de ésta clausula el hecho de que durante la utilización de la Instalación por el
arrendarlo, haya personal de MECANOTUBO cuidando o efectuando maniobras con el andamio o Irstoloclón.

6." — PROPAGANDA. — MECANOTUBO se reserva el deredio de coloco/-sobre sus Instalaciones cualquier
ciase de letreros o anuncios d'è propaganda.

7.® — FUERZA MAYOR. — MECANOTUBO queda exento detoda responsobllldad por incumplimlentó de sus

obligaciones por fuerzo moyor o causas Imprevistas y ajeras a su voluntad.

8"° — CONDICIONES DE PAGO. — A 30 días fecha factura. Facturándose por meses vencidos o al final de cada
obro si ésta fuese de duroclón Inferior o un mes.

El arrendatario deberó sotisfocer el precio estipulodo en las condlcIones*partlculores libre de-cualquler clase
de gastos e Impuestos, y en el domicilio de MECANOTUBO. Todo retraso en el pego, aunque sea parcial.
Nevará consigo la anulación automática de cuolquiertipo de bonificación concedida, reservándose MECANO-
TUBO el derecho de rescindir a su voluntad el ciquiler concertado, pudíendo retiror inmedloiamente el mate¬
rial Instalado o en vías de Instalación. Ninguna diferencio o controversia en cuonto al contrato, alquiler o o su

cumplimiento justlficoró el retraso o suspensión de los pagos estipulados ni servirá de excepción a lo que
antecede.

9.® — COMPETENCIA JUDICIAL. — Se reconoce único y exclusivamente la competencia de los Juzgados y Tri¬
bunales de Barcelona para todas las diferencias que pudieran suscitarse en el cumplimiento de los condiciones
especificados.


